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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

3016 RESOLUCION de 5 de enero de 1981, de la Co
misión Permanente, por el que se jubila a don 
Antonio Sánchez Carrillo, Secretario excedente de 
Juzgado de Distrito.

Excmo. Sr.: Con esta fecha se declara Jubilado por haber 
cumplido la edad reglamentaria a don Antonio Sánchez Carrillo, 
Secretario excedente de Juzgado de Distrito, anteriormente Co
marcal.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de ene-o de 1981.—Por la Comisión Permanente, 

Federico Carlos Sainz de Robles.

Excmo. Sr. Secretario general del Consejo.

3017 RESOLUCION de 9 de enero de 1981, de la Comi
sión Permanente, por la que se declara jubilada 
forzoso, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Jaime Ferrer Amengual, Juez de Distrito.

Excmo. Sr.: La Comisión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial, en su reunión del día 9 de enero de 1981, 
adoptó ni siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en el artículo -73.1 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de aplicación a 
los Jueces de Distrito, según lo prevenido sor el Real Decreto 
2104/1977, de 29 de julio.

Esta Comisión Permanente, en virtud de las facultades que 
le confiere el articulo 35 de la Ley Orgánica del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, ha acordado declarar a don Jaime Fe

rrer Amengual, Juez de Distrito número 3 de los de Palma de 
Mallorca, jubilado forzoso, con el haber pasivo que le corres
ponda. por cumplir la edad reglamentaria el dia 12 de enero 
del corriente año.

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1981—Ei Presidente del Consejo Ge

neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz-de Robles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca.

3018 ACUERDO de 2 de enero de 1981, de la Comisión 
Permanente, por el que se declara jubilado, por 
incapacidad física, al Secretario de la Administra
ción de Justicia, rama de Tribunales, don Francis
co José López-Camacho Pareja.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y teniendo en cuenta lo 
que dispone el articulo 59 del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Secretarios de la Administración de Justicia, do 2 de mayo de 
1968 y de conformidad con el informe emitido por la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos (Sección de Jubilaciones, 
expediente de jubilación 3.882/80),

Esta Comisión Permanente acuerda declarar jubilado, por 
incapacidad física, con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al Secretario de la Administración de Justicia, 
.rama de Tribunales, don Francisco José López-Camacho Pare
ja, con destino en la Sala de lo Criminal de la Audiencia Te
rritorial de Granada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1981.—Por la Comisión Permanente Je

sús Marina Martínez Pardo.

Sección de Secretarios.


